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INFORME DE LA PONENCIA 

, 6241000013 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
Informe emitido por la Ponencia designada en el seno 
de la Comisión de Justicia para estudiar la proposición 
de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgá- 
nica 91995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 

Palacio del Senado, 9 de octubre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

La Ponencia designada para estudiar la Proposi- 
ción de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 511995, de 22 de mayo, del Tribunal del Ju- 
rado, integrada por la Senadora Dña. Mm’a Rosa Vin- 
del López y los Senadores D. Juan Antonio Arévalo 
Santiago, D. Esteban González Pons, D. Juan Ángel 

Iglesias Marcelo y D. Albert Vallvé i Navarro, tiene el 
honor de elevar a la Comisión de Justicia el siguiente 

1 N F O R M  E: 

La Ponencia acuerda, por unanimidad, incorporar 
las enmiendas 11, 12, 13 y 14, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, toda vez que las mismas se refieren al 
texto aprobado del Proyecto de Ley Orgánica del Tri- 
bunal del Jurado durante su tramitación en el Senado. 
Asimismo se aprueba por unanimidad una enmienda 
«in voce» consistente en introducir la palabra «pro- 
vinciales» en el artículo 2 del texto de la Proposición 
apartado 5 de forma que quedaría: «b) las sentencias 
dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio 
oral y única instancia.» 

Respecto de las enmiendas 1 a 10, del Grupo Par- 
lamentario de C.i U., éstas resultan retiradas por el re- 
presentante de dicho Grupo en la Ponencia. 

Palacio del Senado, 9 de octubre de 1995.- 
María Rosa Vindel López, Juan Antonio Arévalo 
Santiago, Esteban González Pons, Juan Ángel 
Iglesias Marcelo y Albert Vallvé i Navarro. 
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A N E X O  

~ R O P O S I C I ~ N  DE LEY ORGÁNICA POR LA 
()), 
I>E 22 DE MAYO. DEL TRIBUNAL DEL JURADO 

IXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la sesión celebrada el 11 de mayo de 1995 por 
el Pleno del Congreso de los Diputados se aprobó la 
Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, si bien no se 
incorporaron a su texto las enmiendas aprobadas por 
el Senado, dado el resultado obtenido por la votación 
de conjunto, que significó el rechazo de aquellas en- 
miendas, a pesar de que previamente habían sido 
imuy favorablemente valoradas y casi unánimemente 
aceptadas por el Pleno del Congreso. 

En razón a esta valoración y aceptación previas, se 
considera oportuno el introducir ahora en la Ley Or- 
,gánica del Tribunal del Jurado las modificaciones 
precisas que adecúen su contenido al de las enmien- 
das en su momento formuladas por el Senado y que, 
dado el alcance de las mismas, sin duda contribuirán 
a regular de una forma más precisa y eficaz la institu- 
ción que mediante dicha Ley Orgánica se pone en 
funcionamiento. 

Artículo primero. 

La Ley Orgánica 5/1995, de 2 de mayo, del Tribu- 
nal del Jurado queda modificada en los términos si- 
guientes: 

1 .  En la Exposición de Motivos 11, párrafo 
cuarto, se modifica la expresión «el futuro legisla- 
dor» por «el legislador en el futuro». 

En la Exposición de Motivos DI, apartado 2, 
letra a) párrafo segundo, se modifica la frase «previa 
confirmación de su verosimilitud», por «previa valo- 
ración de su verosimilitud». 

En la Exposición de Motivos V, apartado 1, 
párrafo sexto, se modifica la frase «sólo es posible», 
por «sólo es susceptible». 

En la Exposición de Motivos V, apartado 1, 
letra f), se sustituye la expresión «a medio de la opor- 
tuna audiencia», por «mediando la oportuna audien- 
cia». 

5. Se suprime el apartado 1 de la Exposición de 
Motivos VII, con el consiguiente desplazamiento del 
resto. 

2. 

3. 

4. 

6. Se propone la siguiente redacción de los apar- 
tados 1 y 2 del artículo 1: 

«1. El Tribunal del Jurado, como institución 
para la participación de los ciudadanos en la Admi- 
nistración de Justicia, tendrá competencia para el en- 
juiciamiento de los delitos atribuidos a su conoci- 
miento y fallo por esta u otra Ley respecto de los con- 
tenidos en las siguientes rúbricas: 

a) Delitos contra las personas. 
b) 

10s en el ejercicio de sus cargos. 
c) Delitos contra el honor. 
d) 
e) Delitos de incendios. 

2. 

Delitos cometidos por los funcionarios públi- 

Delitos contra la libertad y la seguridad. 

Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto 
rn el apartado anterior, el Tribunal del Jurado será 
Competente para el conocimiento y fallo de las causas 
por los delitos tipificados en los siguientes preceptos 
iel Código Penal: 

a) Artículo 405 (Parricidio). 
b) Artículo 406 (Asesinato). 
c) Artículo 407 (Homicidio). 
d) Artículo 409 (Auxilio o inducción al suicidio). 
e) Artículo 410 (Infanticidio). 
f) Artículos 362 y 363 (Infidelidad en la custodia 

de presos). 
g) Artículo 364 a 366, ambos inclusive (Infideli- 

dad en la custodia de documentos). 
h) Artículos 385 a 393, ambos inclusive (Cohe- 

cho). 
i) Artículos 394 a 396, ambos inclusive (Malver- 

sación de caudales públicos). 
j) Artículos 400 a 403, ambos inclusive (Fraudes 

y exacciones ilegales). 
k) Artículo 404 (Negociaciones prohibidas a 

funcionarios públicos). 
1) Artículos 404 bis a) a 404 bis c), ambos inclu- 

sive (Tráfico de influencias). 
m) Artículo 489 ter (Omisión del deber de soco- 

n) Artículos 490 a 492 bis, ambos inclusive 

ñ) Artículo 493.1 .O (Amenazas). 
o) 

rro). 

(Allanamiento de morada). 

Artículos 553 bis a) a 553 bis c), ambos inclu- 
sive (Incendios forestales).» 

7. 

8. 

En el apartado 3 del artículo 1 se modifica el 

El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
término «corresponda» por «correspondan». 

2 queda redactado de la siguiente forma: 

«Si, por razón del aforamiento del acusado, el jui- 
cio del Jurado debe celebrarse en el ámbito del Tribu- 

- 16 - 



Núm. 26 

nal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia, el 
Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado será 
un Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal Su- 
premo o de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia, respectivamente.» 

9. El apartado 4 del artículo 3 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«4. Los jurados que en el ejercicio de su función 
se consideren inquietados o perturbados en su inde- 
pendencia en los términos del artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, podrán dirigirse al Ma- 
gistrado-Presidente para que les ampare en el desem- 
peño de su cargo.» 

10. 

11. 

En el apartado 1 del artículo 5 se suprime la 
expresión «a la pena en abstracto que corresponda.» 

El párrafo segundo del apartado 2 del artí- 
culo 5 queda redactado de la siguiente forma: 

«No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo pre- 
visto en el artículo 1 de la presente Ley, en ningún 
caso podrá enjuiciarse por conexión el delito de pre- 
varicación así como aquellos delitos conexos cuyo 
enjuiciamiento pueda efectuarse por separado sin que 
se rompa la continencia de la causa.» 

12. El apartado 5 del artículo 8 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«5. No estar impedido física, psíquica o senso- 
rialmente para el desempeño de la función de Ju- 
rado. >> 

13. En el apartado 7 del artículo 1 O se suprime la 
expresión <<y los Agentes de la Administración de 
Justicia». 

14. El apartado 8 del artículo 10 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«8. Los Delegados del Gobierno en las Comuni- 
dades Autónomas, en las Autonom’as de Ceuta y Me- 
lilla, los Delegados insulares del Gobierno y los Go- 
bernadores Civiles.» 

15. El apartado 9 del artículo 1 O queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Los letrados en activo al servicio de los Órganos 
constitucionales y de las Administraciones Públicas o 
de cualesquiera Tribunales, y los abogados y procu- 
radores en ejercicio. Los profesores universitarios de 
disciplinas jurídicas o de medicina legal.» 

16. En el artículo 18 se sustituye su título por el 
de «Designación de candidatos a jurados para cada 
causa» y se sustituye, en su texto, la expresión «ha- 
biendo citado al Ministerio Fiscal y representantes de 
las partes» por la de «habiendo citado a las partes», 
así como la expresión «36 jurados» por la de «36 can- 
didatos a jurados». 

En el artículo 19 se sustituye su título por el 
de «Citación de los candidatos a jurados designados 
para una causan y se sustituye, en su apartado 1, la 
expresión «notificiación a los jurados» por la de «no- 
tificación a los candidatos a jurados» y, en su apar- 
tado 2, el término <<jurados» por la expresión «candi- 
datos a jurados designados». 

17. 

18. Se suprime el apartado 4 del artículo 19. 

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción 
del cuestionario, los candidatos a jurados designados 
lo devolverán, por correo con franqueo oficial, debi- 
damente cumplimentado y acompañado de las justifi- 
caciones documentales que estimen oportunas, al 
Magistrado que haya de presidir el Tribunal del Ju- 
rado.» 

20. El párrafo primero del artículo 21 queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

«El Ministerio Fiscal y las demás partes, a quienes 
se ha debido entregar previamente el cuestionario 
cumplimentado por los candidatos a jurados, podrán 
formular recusación, dentro de los cinco días siguien- 
tes al de dicha entrega, por concurrir falta de requisi- 
tos o cualquiera de las causas de incapacidad, incom- 
patibilidad o prohibición previstas en esta Ley. Tam- 
bién propondrán la prueba de que intenten valerse.» 

21. El artículo 22 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«El Magistrado-Presidente señalará día para la 
vista de la excusa, advertencia o recusación presen- 
tada, citando a las partes y a quienes hayan expresado 
advertencia o excusa. Practicadas en el acto las dili- 
gencias propuestas, resolverá dentro de los tres días 
siguientes.» 

22. En el artículo 23 se sustituye su título por el 
de «Nuevo sorteo para completar la lista de candida- 
tos a jurados designados para una causas, y se susti- 
tuye, en su apartado 1, la expresión «jurados de la 
causa» por la de «candidatos a jurados designados 
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para una causa»s y la expresión «jurados necesarios» 
por la de «candidatos a jurados necesarios». Asi- 
mismo, en el apartado 2, se sustituye el término <<ju- 
rados» por la expresión «candidatos a jurados». 

En el apartado 1 del artículo 24 se sustituye la 
expresión «previa confirmación de su verosimilitud» 
por la de «previa valoración de su verosimilitud». 

En el segundo inciso del apartado 1 del artí- 
culo 25 se sustituye la expresión «A tal efecto» por la 
de «Con objeto de concretar la imputación». 

El apartado 1 del artículo 26 queda redactado 
d.e la siguiente forma: 

23. 

24. 

25. 

«1.  Oídas las partes, el Juez de Instrucción deci- 
diirá la continuación del procedimiento, o el sobresei- 
miento, si hubiera causa para ello, conforme a lo dis- 
puesto en los artículos 637 Ó 641 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal». 

26. El apartado 1 del artículo 27 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«1.  Si el Juez de Instrucción acordase la conti- 
nuación del procedimiento, resolverá sobre la perti- 
nencia de las diligencias solicitadas por las partes, or- 
denando practicar o practicando por sí solamente las 
que considere imprescindibles para decidir sobre la 
procedencia de la apertura del juicio oral y no pudie- 
sen practicarse directamente en la audiencia prelimi- 
liar prevista en la presente Ley.» 

27. En el apartado 2 del artículo 27 se suprime la 
expresión «el Ministerio Fiscal y» y se sustituye la 
expresión «tres días» por la de «cinco días». 

El apartado 3 del artículo 27 queda redactado 
(de la siguiente forma: 

28. 

«3. Además podrá el Juez ordenar, como com- 
plemento de las solicitadas por las partes, las diligen- 
cias que estime necesarias, limitadas a la comproba- 
ción del hecho justiciable y respecto de las personas 
objeto de imputación por las partes acusadoras.» 

29. Se suprimen los apartados 3 y 4 del texto ac- 
tual y se sustituyen por un nuevo apartado 4 con la si- 
guiente redacción: 

«4. Si el Juez considerase improcedentes las so- 
licitadas y no ordenase ninguna de oficio, conferirá 
nuevo traslado a las partes a fin de que insten, en el 
plazo de cinco días, lo que estimen oportuno respecto 
a la apertura del juicio oral, formulando escrito de 
conclusiones provisionales. Lo mismo mandará el 
Juez cuando estime innecesaria la práctica de las dili- 

gencias, aún cuando no haya finalizado la práctica de 
las ya ordenadas». 

30. El artículo 28 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Artículo 28. Indicios de distinto delito. 
Si de las diligencias practicadas resultaren indicios 

racinales de delito distinto del que es objeto de pro- 
cedimiento o la participación de personas distintas de 
las inicialmente imputadas, se actuará en la forma es- 
tablecida en el artículo 25 de esta Ley o, en su caso, 
se incoará el procedimiento que corresponda si el de- 
lito no fuese de los atribuídos al Tribunal del Jurado.» 

3 1 .  El párrafo primero del apartado 5 del artículo 
29 queda redactado de la siguiente forma: 

«5. Las partes, cuando entiendan que todos los 
hechos delictivos objeto de acusación no son de los 
que tienen atribuído su enjuiciamiento al Tribunal del 
Jurado, instarán en sus respectivos escritos de solici- 
tud de juicio oral la pertinente adecuación del proce- 
dimiento.» 

32. En el apartado 1 del artículo 30 se sustituye 
la expresión «Inmediatamente que el Ministerio Fis- 
cal o una parte acusadora insten en los términos del 
artículo anterior la apertura del juicio oral,» por la de 
«Una vez presentado el escrito de calificación de la 
defensa, B. 

33. La letra c) del artículo 33 queda redactada de 
la siguiente forma: 

«c) La fundamentación de la procedencia de la 
apertura del juicio con indicación de las disposicio- 
nes legales aplicables.» 

34. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 
34 queda redactado de la siguiente forma: 

«1. En la misma resolución, el Juez acordará que 
se deduzca testimonio de:» 

35. Se añade una nueva letra c) al artículo 37 con 
el siguiente contenido: 

«c) A continuación, determinará el delito o deli- 
tos que dichos hechos constituyan.» 

Los actuales contenidos de las letras c) y d) pasan 
a designarse con las letras d) y e), respectivamente. 

36. En el título y apartado 1 y 2 del artículo 38 se 
sustituye el término «jurados» por candidatos a ju- 
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rados». Asimismo, en el apartado 2 de dicho precepto 
se añade la expresión «falta de requisitos» después de 
la expresión <<por si en ellos concurriera». 

En el título y apartado 1 y 3 del artículo 39 se 
sustituye el término <<jurados» por el de «candidatos 
a jurados». Igualmente, en el apartado 2 de dicho ar- 
tículo se sustituye el término <<jurado» por el de «can- 

37. 

38. En los apartados 1, 2 y 3 del artículo 40 se 
sustituye el término «jurados» por el de «candidatos 
a jurados». 

En el apartado 1 del artículo 40 se añade el 
término <<jurados» después de la palabra «nueve». 

En el primer párrafo del apartado 3 del artí- 
culo 40 se sustituye el término «designado» por 
«nombrado» y las expresiones «hasta tres» y «otros 
tres» por «hasta cuatro» y «otros cuatro», respectiva- 
mente. 

41. Los apartados 1 y 3 del artículo 41 quedan 
redactados de la siguiente forma: 

39. 

40. 

«l. Una vez que el Tribunal se haya constituido, 
se procederá a recibir juramento o promesa a los se- 
leccionados para actuar como jurados. Puestos en pie 
el Magistrado-Presidente dirá: 

«¿Juran o prometen desempeñar bien y fielmente 
la función del jurado, con imparcialidad, sin odio ni 
afecto, examinando la acusación, apreciando las 
pruebas y resolviendo si son culpables o no culpa- 
bles de los delitos objeto del procedimiento los acu- 
sados ..., así como guardar secreto de las delibera- 
ciones?».» 

«3. El Magistrado-Presidente, cuando todos 
hayan jurado o prometido, mandará comenzar la au- 
diencia pública.» 

42. En el párrafo primero del artículo 44 se mo- 
difican los términos «prioridad ante», por «prioridad 
frente a». 

43. El primer párrafo de la letra g) del apartado 1 
del artículo 52 queda redactado de la siguiente forma: 

«El Magistrado-Presidente, a la vista del resultado 
de la prueba, podrá añadir hechos o calificaciones ju- 
rídicas favorables al acusado siempre que no impli- 
quen una variación sustancial del hecho justiciable, 
ni ocasionen indefensión. >> 

44. El apartado 2 del artículo 52 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«2. Asimismo, el Magistrado-Presidente reca- 
bará, en su caso, el criterio del Jurado sobre la aplica- 
ción de los beneficios de remisión condicional de la 
pena y la petición o no de indulto en la propia senten- 
cia.» 

45. 

46. 

47. 

Al final del apartado 2 del artículo 54 quedan 
suprimidos los términos «y delitos». 

En el apartado 2 del artículo 56 se sustituyen 
los términos <<por si», por «de oficio». 

En el apartado 1 del artículo 60 y en el pri- 
mer párrafo de la letra c) del apartado 1 del artículo 
61 se sustituye el término «delito» por «hecho delic- 
tivo». 

48. En la Disposición Final Cuarta se introduce 
como título el de «Futuras reformas procesales». 

49. Se modifica con carácter general en todo el 
texto de la Ley 91995, Orgánica del Tribunal del Ju- 
rado el término «Magistrado-presidente», por «Ma- 
gistrado-Presiden te». 

Artículo segundo. 

Los artículos que a continuación se relacionan de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, introducidos por 
la Disposición Final Segunda de la Ley Orgánica del 
Tribunal del Jurado, quedan modificados en los tér- 
minos siguientes: 

1. El primer párrafo del artículo 504 bis 2 queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Desde que el detenido es puesto a disposición 
del Juez de Instrucción o Tribunal que deba cono- 
cer de la causa, éste, salvo que decrete su libertad 
provisional sin fianza, convocará a audiencia, den- 
tro de las 72 horas siguientes, al Ministerio Fiscal, 
demás partes personadas y al imputado, que deberá ’ 

estar asistido de Letrado por él elegido o designado 
de oficio. El Ministerio Fiscal y el imputado, asis- 
tido de su Letrado, tendrán obligación de compare- 
cer.» 

. 

2. En el párrafo segundo del artículo 846 bis a) 
se suprime la siguiente frase: «cuando acuerden el so- 
breseimiento, cualquiera que sea su clase, y los». 

En el artículo 846 bis b) se añade un segundo 
párrafo con el siguiente contenido: 

3. 

«También podrá recurrir el declarado exento de 
responsabilidad criminal si se le impusiere una me- 
dida de seguridad o se declarase su responsabilidad 
civil conforme a lo dispuesto en el Código Penal.» 
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El contenido del actual párrafo segundo de dicho 
precepto pasa a integrar un tercer párrafo del 
inismo. 
4. En el artículo 846 bis f) se sustituye la refe- 

rencia al «art. 846 bis 3» por la del «art. 846 bis c)». 
5. El apartado b) del artículo 847 queda redac- 

tado de la siguiente forma: 

«b) Las sentencias dictadas por las Audiencias 
en juicio oral y única instancia.» 

DISPOSICI~N FINAL 

única. 

1. Los apartados 23 a 42, ambos inclusive, del 
artículo primero y los apiirtados 2, 3, 4 y 5 del mí- 
culo segundo tienen el carácter de Ley Ordinaria. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigot el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial del Estado. 

2. 
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